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DECRETO.- 136 Se Reforman y Adlclonan Dlversas Dts~ostctones de la Ley 
organtca y ael ~eglarnemo - -  .- . tnteiror del poder ~egislativo. 

DECRETO.- 137 Se convocd al Pleno de esta Soberanla Popular, al CuaRO 
Periodo Extraordinarto de sesiones, dentro deisepundo ano 
de su e!erclclo iegal. 



LA HONORABLE QUINCUAGÉSIMG QUINTA 
LEGJSLATURA DEL ESTAD0 LISRE Y 
SOBERANO DE ZACATECAS, EN NOMBRE DEL 
BUEBLO DECRETA: 

ZESULTANDO PRIMERO.- Con fecha 18 de los corrientes mes y ano, se 
recibió en la Oficialía Mayor de esta Legislatura, Oficio numero 631997, 
airigido a los Ciudadanos Diputados Secretarios de la Quincuagésima 
Quinta Legislatura del Estado de Zacatecas. a través del cual el lng. ESAU 
EERNÁNDEZ HERRERA, Secretario General de Gobierno. remite a esta 
/'.samblea, Iniciativa que reforma, adiciona y dercga aiversas disposiciones 
drl Código Electoral, de la Ley Orgánica del Poder Judicial, as¡ como de los 
Códigos Penal y de Pmcedirnientos Penales del Estado de Zacatems. 

La Iniciativa tiene por objeto adecuar la legislación loca¡ a las recientes 
reformas que se hicieron a la Constitución Poiítica del Estado, asi como dar 
cumplimiento a lo .dispuesto por el articulo segundo transitorio del Decreto 
que reforma diversas disposiciones de la Constitución General de h 
República. publicado el 22 de agosto de 1996 en el Diario Oficial de h 
Federación. 

RESULTANDO SEGUNDO.- En sesión de la Comisión Pemianente 
celrbrada el mismo día, se dio Cuenta de la recepaón de tal iniciativa,. 
convocandose a periodo extraordinario de sesiones. 

RESULTANDO TERCERO.- En Sesión Extraordinaria W Pleno 
correspondiente al dia 19 de los aduales mes y año, se dio primera bdwr 
a dicha Iniciativa. 
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A través del memorandum número 062. :a Oficialia Mayor. por 
3cuerdo ae los Ciudaaanos Digulados Secretarios de la Mesa Directiva. y 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 51. fraccic ?S l. inciso b),.y 
XVIII. incic3 c); 52 de la Ley Orgánica del Poder Legislativ 15. fracción lll. 
y 5s del Reglamento Interior, se tumó el asunto a ias Comisiones 
Legislativas de Puntos Constitucionales y de Asuntos Electorales . iejando 
a su alsposición el expediente relativo. pira su análisis y la emisión del 
coneso~ndiente dictamen. 

En la misma fecha, las Comisiones Unidas iniciaron los trabajos 
relativos al análisis de la iniciativa en comento. para ello. los Presidentes de 
~ichos Coleaivos formularon invitación a todos y cada uno de los miembros 
de la Legislatura para que se sumaran a las actividades tendientes a la 
emisión del Dictamen. Los Diputados de las diversas fracciones legislativas 
aqui representadas atendieron el llamado. integrándose a los trabajos 
respectivos. 

CONSIDERANDOQU~ a fin de dar cumplimiento a lo que dispone el ufümo 
parrafo del articulo segundo transitorio del Decreto publicado el 22 de 
agosto de 1996 en el Diario Oficial de la Federacion. mismo que reforma. 
entre otros. al articulo 116 de la Constitucion General de la República y que 
obliga a las Entidades Federativas a adecuar sus disposiciones jurídicas en 
materla electoral al texto de la fracción IV del precepto constitucional citado, 
en fecha 3 del presente mes y año, el Ejecutivo sometió a la considera& 
de este Cuerpo Colegiado, una iniciativa para reformar y adicionar diversos 
articulos de la Constitucion Política del Estado. 

. La iniciativa de referencia tuvo como propuestas las siguientes: 
garantizar al ciudadano el voto universal. libre. secreto y directo; suprimir ta 
inte~ención del Poder Ejecutivo en los mecanismos de integración db bs 
árganos electoraies, paE. que éstos adquieran plena autonomía en las 
funciones electorales, y se desempefien bajo los principios rectores de 
legalidad, imparciaiidad objetiidad. certeza e independencia. 
profesionalizar para d mismo efecto el seMcio electoral. y crear dentro de la 
estructura del Poder Judicial del Estado, el Tribunal en la materia. 



Por precisión term~nológica y en función de las nuevas caracteristicas 
del esquema propuesto. se cambia e¡ nombre a la Comisión Eiectoral del 
Estado por el de Instituto E!ectoral del Estado de Zacatecas. Se establece 
un sistema de medios de impu~nación. más inregral y moderno. para que 
todos los actos y resoluciones de los procesos electorales se sujeten 
invariablemente al principio de legalidad, determinándose los tiempos y 
formas que correspondan a cada recurso. inclusive pa- preparar la Acción 
de Inconstitucionalidad. Con ello 21 principio de definitividad se hará una 
realidad y se pondrá fin a cualquier intento de conflicto artificial posterior a la 
contienda electoral. 

El financiamientc oubiico para los partidos políticos con registro. de 
acuerdo a la reforma. constiiuye una seguridad a efecto de que éstos 
cuenten con recursos económicos oermanentes para el desarrollo de sus 
actividades en condiciones de equiáad. Los topes de campaña impiden, por 
otro lado, el exceso o abuso en los gastos por parte de algún partido en 
detrimento de otros. transparentando así \as cantidades que puedan recibir 
los partidos por pane del sector público y en aportaciones privadas. 

Asimismo ningún partido politico podrá iener mas de 18 Diputados por 
ambos principios con lo que se evlta la sobrerrepresentacion. 

La iniciativa no tuvo otra intencion que la de adecuar el marco juridico 
de la Constituciort Local al manaato de la Constitución Fderal. El Ejecutivo 
del Estado hace notar y ratifica que tiene ¡a plena voluntad politica de enviar 
en corto plazo, una iniciativa di? Reforma Integral a nuestra Constituci6n 
Política. cuyo contenido debera necesariamente estudiar y considerar todos 
y cada uno de los planteamientos viables que resultaron de los foros a que 
convocó esta Honorable Legislatura. 

Esta Legislatura. ha renido a bien aprobar, por unanimidad, la 
propuesta de reforma constitucional que comento, habiéndose emitido el 
Decreto Numero 133, publicado en el Periódico Oficial en fecha 15 de 
febrero del presente año. Corresponde ahora, en conseatencia, modiñcar la 
legislación vinculada a la reciente reforma, por lo que este Decreto: 

A) Reforma, adiciona y deroga dniersos arücubs del Código 
Eleaoral del Estado a fin de garantizar una total y efectiva 



.;itidadanrzacifh de los Organos electorales. que ser, 
profesionales en la materia: el establecimiento de 
procedimientos para la eleccrón de consejeros electorales. con 
!a intervención únicamente del Poder Legislativo; la creación de 
un Tribunal Estatal El~aoral  integrado al -Poder Judicial. 
compuesto por dos Salas. de Primera y Segunda Instancia: la 
definición de nonas claras y justas para el financiamiento 
público de tos partidos políticos registrados y limites a tos gastos 
de campaña. así como su acceso equitativo a ¡os medios de 
comunicación masiva: la supresión de la llamada cláusula de 
gobernabilidad a fin de e\rltar !a sobrerre~resentauón en el 
congreso Local. precisando que ningun partido politic3 podra 
tener más de 18 legisladores por ambas vias: el establecimiento. 
con normas cfaras y concretas. de un nuevo sistema de medios 
de impugnación que garantice el control constitucional y legal de 
los pracssos eiectorales y. con ello. el cumpiimiento cabal de los 
principros de imparcialidad. equidad. legaiidad y certeza como 
firme garantia de democracia y de paz social. 

8 )  Incluye las reformas y adiciones a la Ley Organica del Poder 
Judicial teniendo como propósito hacerla congruente con los 
cambios realizados a las Canstituc:ones Federal j Local. así 
como a los del Código Electoral. En efecto. la adición al articulo 
3 integra el Tribunai Estatal Electoral como un órgano mas del 
Pder  Judicial del Estado. 

Adiciona un Titulo Décimo que establece las bases de 
funcionamiento del Tribunal Estatal Electoral, siendo este 
trrgano la mdxima autoridad jurisdiccional en ia materia. Para su 
conformación se establece que el Pleno del Tribunal Superior ae 
Justic sea quien proponga ternas que se someterán a la 
cansir .;ración de la Legislatura del Estado, previa consulta ciln 
los partidos políticos representados en la misma. Los traba~cs 
del Tribunal Estatal Electoral se desarrollaran en dos Salas. para 
resolver Las impugnaciones que se presenten sobrr, elecciones 
& Diputados Locales y de Ayuntamientos. asi como en una sola 
instancia. en forma definitiva e inatacable. sobre las 
impuglbenes a la elección de Gobernador Constitucionai d1:1 
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Estado. Detalladamente se precisa el funcionamiento de cada 
una de las Salas, las atribuciones del Presidente del Triounal 
Estatal Electoral. de los Magistrados Eieaorales y de los 
Secretarios de Acuerdos. 

En el Capitulo XI se crea la Comisión de Administración 
del Tribunal. cuyas funciones seran estffcTamente 
administrativas. sobre todo en lo referente al ejercicio del 
presupuesto de egresos del Tribunal Estatal Eiectoral. 

En los Capitutos IX y X se cieterrnrnan los reauisitos oara 
ocupar los cargos de Secretario General ae Acuerdos y 
Secretario de Acuerdos. E! Capitulo XV se refiere a las 
responsabilidades. impedimentos y excusas. Ei Capitulo XV1 
regula lo relativo a las vacaciones. días inhábiles. renuncias. 
ausencias y licencias. El Ca~itulo XVll norma las actuaciones 
judiciales y el archivo jurisdiccional. Finalmente. el Capitulo XVlli 
vena sobre la situacion laboral del personal. Este Tribunal se 
constituye permanentemente. profrs~onaiizando asi las 
funciones jurisdiccionales en la materia. De esta manera el 
Tribunal Estatal Electoral de!a de ser un órgano que sólo trabaje 
en periodos electorales y su estabilidad evita cralquier 
~nsinuacion que se pretenaiera hacer. caiiftcandolo como un 
Tribunal especial. Conocerá también este órgano rle los 
conflictos laborales que surjan entre el Instituto Etectoral del 
Estado, el Tribunal Estatal Electoral. y sus respectivos 
trabajadores. 

C) Refonna y adiciona diversas disposiciones del Título Vigésimo 
Primero del Código Penal del Estado a fin de sancionar diversas 
conducias prohibidas por la legislación electoral. De esta 
manera, se hace la adecuación teminoiógica de Instituto 
Electoral del Estado, sustituyendo al de Comisión Estatal 
Electoral: se precisa el concepto de dirigente patüdista y se 
define el de candidato: se establecen sanciones para toda 
persona que motive por medio de paga. dadivas o recompensas 
a votar en favor de cualquief candidato o partido poliíco. así 



-cono a qulen destruya propaganda electoral. haga proselitismo 
o preslone a los electores el dla le la tornada electoral para la 
ernlsldn del voto. que partictp. de cualquier manera -11 el 
transporte de votantes para coanar su libenad de sufragio; al 
que vlole el derecno ciudadana de afiliación libre. voluntaria e 
Individual obllgando e r.?rtenecer o no a aigún partido político: al 
que aproveche su autoridad o jerarquia para conminar a sus 
subordlnaaos a votar en favor de persona o partido; al que 
mediante violencia o amenazas obstaculice el acceso a lugares 
de trabajo de los organismos electorales o judiciales y al que 
vote dos o más veces en una misma elección. entre otras. 

Se precisa el tlpo penal en que pueaen incurrir los 
ministros de cultos rellglosos y en el caso de funcionarios 
elactorales, $e definen nuevos tipos penales a fin de garantizar 
que 6stos cumplan con honestidad. imparcialidad y celeridad 
debidas, sanclonandose inclusive la abstencion en el 
cumpllmlento de sus obligaciones en perjuicio del proceso 
electoral. . - 

Para los dlrigentes partidistas y candidatos. se perfecciona 
ia tlpologia ya contemplada y se crean adtrnas nuevos tipos 
penales. anota necesarios con las reformas federal y local. dada 
además la experlencla ae anteriores procesos. Asi. se preve 
sancl6n para toda forma de presión que se ejerza sobre los 
electores para induclrlos a la abstención o al voto por 
deterrnlnado candidato, la utlllración de fondos que provengan 
de ectlvldades ilicltas; así como la incitación a la violencia que 
altere el orden p~blico y afecte cualquiera de las etapas del 

' proceso electoral. previdndose que el aso de violencia íisica 
coftra personas en la comislon de cualquiera de los delitos 
e6tablecidos - el Titulo mothro de la reforma implicara una 
sanctdn callflcaaa. 

O) Adlclona un decimoctavo pdnafo al articulo 350 del Código de 
Procedlmlentos Penales del Estado para incluir entre ios dellos 
que u consideran graves o de alto riesgo social -en 
conaecuenda Jln derecho a libertzd PrOvisional-, la ,modalidad 
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que se refiere a aquella o aquellos personas que destinen 
fondos. bienes o servicios que tengan a su disposición en virtud 
de su cargo, tales como vehículos. inmuebles y equipos al apoyo 
de un partido politico o candidato: o bien, que proporcionen ese 
apoyo a través de sus subordinados usando del tiempo de sus 
labores para que éstos presten servicio a un partido politico o 
candidato. 

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, y con apoyo 
además en lo dispuesto por los artículos 43, fraccion 11, 44 de la 
Oonstitución Política del Estado, 51, fracciones I y XVIII, 52, 62, 
105, fraccion III y 107 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 
28, fracción 1, 31, 61 fracción 1, 63, 70, 71, 97, 98, 99 Fracción 1, 
100, 109, 110, 111, 116, 1 7  118,136, 137 y relativos del 
Reglamento Interior, en nombre del Pueblo, es de decretame y 
se : 
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Se reforman, derogan y adicionan diversos artículos del Código 
Electoral del Estada de Zacatecas, de la Ley Orgánica del Poder 
jttdiciai, del Código Penal del Estado 1 . . . . 

S 

Pen~les del Estad% 

ART~CULO PRIMERO,. Se reforman: Los articuros 2. 3, 5. 7. 8. 9. 16. 17. 18, 1s. 21. 
2;. 23. 24. 25. 26. 28, 29, 31. 32. 33. 35. 36. 37, 38, 39. 40. 41. 42. 43. 44. d 7 .  48.'52. 
5 .  5 - . . a .  . t . 
<ti. 36, 97. 98. 99. ¡OO. 101. 102. 
;20. 721. ! 22  123. 124. 125. 127. 
139,140. 142. 145. 148, 147.149. 
776 177. 179. 182. 183. 185. 186. 
290. 210, 212. 213. 219. 225. 228. 
743. 244. 245. 246. 247. 248. 249. 
L-::. 262. 263. 264. 265. 266. 271. 
2c3. 284. 286. 288. 291. 292. 
tracion 1. 309. 31 1 y 312. ," 

e 

Tercero. su Ca~rtuio Primero. 
segundo. la oenorn1naci0n'di 

los Títulos Tercero, Cuarto. 
~u tn to  v S o ael mismo Lrbrc. 

35; los artiwlos 
undo. Tí!ulo Tercero un Capitulo 

articulo 46-A: una fraccion V. 

dei chdlgc auo se reforma: 

rnicuio 277. oi a 
srqunco y tercero 

IX del articulo 98; la fracc;:~ MI 
fraccion I del articulo 257, las 

Sepomo. Del Tribunal Est.&l 
por tos anicuios del 315. 



VIII. Ejerza presión sobre los electores o los induzca a la abstención 
S en el interior 

electores se 

IX. Obtenga y utilice a sabiendas de 
actividades ¡lícitas para la campana 

X. Incite a la violencia que publico y afecte 
cualquiera de las etapas del 

XI. Simule hechos. circunstanci o actos de campaña electoral 
para imputarfos a un cand' to o partido distinto al que el activo 
pertenece. P 

, . . . ..-. 
kRTICUCO 383.- Se uno a tres ,años de b n s i ~ i  y 'multi'hista 
de quinientas cuotas gensal vigente en el Estado. a la 
persona fisica que o sondeos de opinión y den a 
conocer las durante los ocho días previos a 
kr jornada cierre de las casillas. 



stos presten sewicio a un 

Si para la-ion de cualquiera de los delitos previstos en este 
fisic; contra wsonas .  a las penas que 
e 1 a 2 anos de prisioñ. 

. . v.- Se adiciona el párrafo diecio- 
350 del Códiao de Procedimientos P-rialpc d- 



Dettto electoral a que se refiere exdusivamente fa modalidad piévisia 
en el párrafo pnmero de la fracción VI del artículo 385 del Código Penal. 

TRANSITORIOS. 

P ERO.- El presente Decreto enfLaCa en . 
s m c i o n  en el Periódico Oficial. Organ0 del G x m o  del Estado. 

c?i 

SEGUNDO.- La actual Comisión Electoral d@l Estado hará entrega de su 
:mmonio al Instituto Electoral del Estado de ZacateCas. una vez que--éste 

debklamente instalado. Terminada la entrega -del patrimonio, la 
Comisidn Electoral del Estado quedara e#tinguida. 



TERCERO.- Los Magistrados E!ectoraies ae la Sala de Segunda Instancia 
percibirán un salario igual al de los Magistrados del Tribunal Superior de 
Justicia. A los Magistrados Electorales de la Sala de Primera lnstancia se 
otorgará. durante el tiempo que ejerzan las funciones del cargo, un salario 
equivalente a l  de los eces de Primera Instancia. Los demás cargos del 
Tribunal Estatal Efectci;ai se homologarán. en cuanto a sus percepciones. a 
los equivalentes en el Poder Judicial del Estado. 

CUARTO.- La Sala de Segunda lnstancia deberá entrar en. funciones 
durante la segunda quincena del mes de septiembre de 1997. 

QUINTO.- La Comtsión de Adm~nistracion debera instalarse en el laoso de 
30 dias contados a partir de que ~niae funciones la Sala de Segunda 
Instancia. 

SEXTO.- En tanto se integra la Comisión de Administración. se autoriza al 
Presidente de la Sala de Segunda Instancia para tomar todas las medidas 
necesarias para la instalación y f ~ n ~ i ~ n a ~ l e n t ~  del Tribunal Estatal 
Electoral. 

SÉPTIMO.- En tanto se expiden los reglamentos que se disponen en el 
artículo segundo del presente Decreto. en 10 que no se oponga al mismo, se 
continuara observando el Reglamento interior del Tribunal Estatal Electoral 
que se publicó en el Suplemento número 1 del Penódicc Oficial número 46. 
Organo del Gobierno del Estado del 10 de junio de 1995. 

COMUN~QUESE AL EJECUTIVO OEL ESTADO PARA 
su PROMULGACI~N Y PUBUCACI~N. 



DADO on la S3Lx do .%siwes .'J, Iri ri. (~uUx:uiqarúmJ Qtimur LeqwLtiin dd Est*fa a Iw 
d J 0 . q  &a del mes 40 Febmm .io d noiseiento aowaia y 7lara.- Dipuodo Rei&nb.- Dr. 
kime Buenmtm <e ?e m.- Diputldos Ssaemios.- Lic fenu PdiIla E&- Hugo 
Grru 

~!iiUFRAClO EFECITVQ NO REELECCI&V. 
EL GOBERNADOR CONSRUCI0NA.L DEL FSTADO. 


